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MENSAJE DEL ALCALDE MUNICIPAL 
 
Amigas y amigos umanenses: 
 
 
Ha pasado más de un año desde que comenzamos este hermoso camino del servicio a la ciudadanía, al frente del ayuntamiento. 
Con gran alegría les comparto que hemos logrado mucho juntos: hemos recuperado espacios públicos, embellecido el municipio, 
reforzado la seguridad, hemos fomentado el deporte, la cultura, la educación y hemos, por supuesto, dado pasos agigantados en 
el mejoramiento de los servicios, como la recolecta de basura, la reparación de calles y la modernización del agua potable. 
Sin duda hace falta aún camino por recorrer, pero no lo hago yo solo, mi equipo me acompaña todos los días a caminar las calles, 
a saludarles, a escuchar de ustedes mismos, en directo, sobre sus necesidades, sus preguntas, sus comentarios y sugerencias. Me 
es grato compartir con ustedes esos bellos momentos donde reciben, por parte de la comuna, los apoyos que hemos gestionado, 
sillas de ruedas, bastones, instrumentos de trabajo, medicamentos, y muchas cosas más que necesitan y que, por supuesto, 
procuramos gestionar y llevárselos hasta la puerta de sus hogares. No cambio por nada del mundo el rostro de ustedes, mis vecinos, 
mis amigos, cuando nos ven llegar cumpliendo lo que les prometimos. Siempre fiel a mi palabra. 
Debo reconocer también el apoyo del Ejecutivo Estatal, cuya disposición al trabajo en equipo y a animarnos siempre a “hacer las 
cosas bien”, han generado los grandes resultados que están a la vista de todos. 
Se deparan grandes cosas para nuestro municipio, seguimos gestionando incansablemente nuevos programas, opciones de 
movilidad, de emprendimiento, de seguridad. No pararemos ni por un segundo, mientras sepamos que existe una o un umanense 
con carencias, con falta de apoyo, o sin servicios dignos, de calidad.  
Agradezco su confianza, ya ven que les hemos cumplido y los seguiremos haciendo, la clave está en trabajar unidos por el bienestar 
de nuestras familias y de nuestro municipio, nuestro hogar: Umán. 
No dejen de soñar con fuerza, con pasión, recuerden que el sueño de muchos se hace realidad.  
Les mando un fuerte abrazo, 
 
Dr. Gaspar Ventura Cisneros Polanco 
Presidente Municipal. 
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H . A Y U N T A M I E N T O D E U M Á N , Y U C A T Á N        2 0 2 1 - 2 0 2 4 

D I R E C C I Ó N D E F I N A N Z A S Y T E S O R E R Í A M U N I C I P A L 
 

 
C O N V O C A T O R I A 0 1 / 2 0 2 3  
C O N V O C A T O R I A 0 2  / 2 0 2 3 

 

En observancia al párrafo primero del artículo 107 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, Articulo 164 de la Ley 
de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán y de conformidad con los artículos 22, 28, y 37 del Reglamento de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Servicios del Municipio de Umán y dentro del programa de adquisiciones y 
prestación de servicios públicos, previstos en el presupuesto correspondiente al año 2023, el H. Ayuntamiento de Umán, 
convoca a las personas físicas y/o morales, a participar en la licitación a base de precios unitarios y tiempo determinado que 
se describe a continuación: 

 

CONTRATO DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN 

LP- COMB-01-23 ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE 325 DÍAS NATURALES 

PERIODO DE INSCRIPCIÓN JUNTA ACLARATORIA 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
FALLO 

27 DE ENERO DE 2023 AL 02 
DE FEBRERO DE 2023 

01 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 
10:00 HORAS 

06 DE FEBRERO DE 2023 
A LAS 10:00 HORAS 

08 DE FEBRERO DE 2023 A 
LAS 10:00 HORAS 

 

CONTRATO DESCRIPCIÓN PLAZO DE EJECUCIÓN 

LP-ASF-EMUL-01-23 ADQUISICIÓN DE ASFALTO Y EMULSIÓN 325 DÍAS NATURALES 

PERIODO DE INSCRIPCIÓN JUNTA ACLARATORIA 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
FALLO 

27 DE ENERO DE 2023 AL 02 
DE FEBRERO DE 2023 

01 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 
11:00 HORAS 

06 DE FEBRERO DE 2023 
A LAS 11:00 HORAS 

08 DE FEBRERO DE 2023 A 
LAS 11:00 HORAS 

 
 

REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 
1. Deberá presentarse solicitud de inscripción, señalándose el número de la licitación y el nombre de la Adquisición en la que 

pretende participar, en el período mencionado en el recuadro, en las oficinas que se indican más adelante. 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL CONCURSO 
1. La inscripción se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 

Umán, ubicadas en calle 20 S/N x 19 y 21 Colonia Centro, Umán, Yucatán, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 
horas y sábado de 08:00 a 11:00 horas. 

2. La junta aclaratoria, apertura de proposiciones y fallo, serán los días y horas señaladas en las oficinas de la Dirección de 
Finanzas y Tesorería Municipal. 

3. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

4. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 33 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes y Servicios del Municipio de Umán. 

Umán, Yucatán, México a 27 de Enero de 2023.  

(RÚBRICA) 

Dr. Gaspar Ventura Cisneros Polanco 

 Presidente Municipal 


